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Solicitud de nulidad del proceso ejecutivo con radicado: 44-001-33-40-001-2017-
00396-00.

Eres Sabio <eres.sabio@gmail.com>
Jue 28/05/2020 11:26

Para:  Juzgado 01 Administrativo - La Guajira - Riohacha <j01admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días.

Para el trámite y fines pertinentes muy respetuosamente estoy presentando ante el Despacho la
solicitud enunciada en el asunto.

Agradezco me confirme el recibido a conformidad de este correo con sus anexos.

Atentamente,

EFRAÍN EDUARDO FONSECA LEÓN 
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Adición de prueba para la solicitud de nulidad del proceso ejecutivo con Rad. 44-001-
33-40-001-2017-00396-00

Eres Sabio <eres.sabio@gmail.com>
Mar 16/06/2020 17:56

Para:  Juzgado 01 Administrativo - La Guajira - Riohacha <j01admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes.

Para los fines pertinentes, y estando dentro de la oportunidad legal, adiciono las pruebas presentadas
en el proceso de la referencia.

Adjunto a la presente la solicitud de adición de prueba y la Resolución No. 067 del 12 del presente
mes de junio, emanada del Ministerio de Salud y Protección Social donde prorrogan por un año más
la intervención del Hospital San José de Maicao.

Favor informar recibido a conformidad.

Atentamente,

EFRAÍN FONSECA LEÓN
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Se千千〇「a

JUEZ PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCulTO DE RIOHACHA

巨.　　S.　　D.

Ref,: Demanda ejecutiva de ADA LUZ RAMIREZ Y OTROS cont「a la E.S.E. HOSPiTAL

SAN JOSE DE MA!CAO.

Radicado: 44-001 -33-40-001 -201 7-00396-00

Asunto: Adici6n de prueba,

EFRAiN EDUARDO FONSECA LE6N, mayOr de edad y vecino de Ba什anCaS - La Guaji「a,

identificado con cedula de ciudadania No. 5.152.684, Abogado con T.P. No, 153,933 dei

Consejo Superior de Ia Judicatura, Ob「ando como un te「Ce「O en Calidad de socio y ac「eedo「

de Ios aqui demandantes por susc巾PCi6n de un contrato de prestaci6n de servicios

PrOfesionaIes y Ias consecuentes sentencias que sirven en eI proceso de la referencia como

titulo complejo de 「ecaudo ejeoutivo, 「eSPetuOSamente SOlicito a su Despacho se sirva

tambi6n tene「 como p調eba la Resoluci6n adjunta al presente escrito, la cual fue publicada

el dia 12 de junio ∞面ente, quince dias calenda「io despu色s de yo haber p「esentado

VirtuaImente la solicitud de nulidad del p「OCeSO deI epigrafe.

Como se puede observaren ia foliatu「a, mediante看a Reso!uci6n No. 001615 de=4 de Junio

de 2016 (fls 63 a 69 del Cuademo de medidas cautelares) la Superintendencia Nacionai de

Salud realiz6居所feNenci6n fo庵OSa adminis細初伯Pa伯admhis細r de la E.S.E, HospitaI

San Jos6 de Maicao, que ta! como indiqu6 en la so!icitud de nulidad del proceso, en eIia

Orden6 1a no admisi6n de procesos Qjecutjvos despues de=4 de Junio de 2016.

En consonancia con Io ante「io「, SuperSaIud ha venido pro「rogando anualmente ia

intervenci6n primigenia y actua!mente, mediante Ia Resoluci6n No. 067 de! 12 de Junio de

2020, ei Ministerio de SaIud y P「OteCCi6n SociaI extendi6 esta hasta e=4 de Junio de 2021.

Po「 tal 「az6n soIicito muy respetuosamente a su S〔痛O「ia adiciona「 Ia precitada Resoluci6n

COmO P「ueba deI proceso para p「ocede「 ya sea por petici6n de parte o de oficio.

P「uebas:

SoIicito tene「 COmO Pruebas:

g) Resoluci6n No. 067 de1 12 de Junio de 2020, eXPedida porel Ministe「io de Sa看ud y

P「OteCCi6n SociaI.
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... _r_ __,__ ,, _______ , .. ' 

RlP(iBUCA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCiÓN SOCIAL! ---""""""""""f""~~F=-""
Aprobó 

RESOLUCiÓN EJECUTIVA NÚMERO 0'67 DE 2020 

1
~;,·''';( " . J 

Por medio de la cual se prorroga el término de la toma de posesión inmediata de los 
bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa para administrar 

la E.S.E. HOSPITAL SAN JOSE DE MAICAO, del Departamento de La Guajira, 
identificado con NIT. 892.120.115-1. 

, EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial la conferida en el inciso 3 numeral 
2 del artículo 116 del Decreto-Ley 663 de 1993, modificado por el artículo 22 de la 
Ley 510 de 1999,el inciso 3 numeral 2 del artículo 9.1.2.1.1 del Decreto 2555 de 

2010 y, 

CONSIDERANDO 

Que la Carta Política estableció en sus artículos 48 y 49, que la Seguridad Social en 
su componente de atención en salud, es un servicio público de carácter obligatorio que 
se prestará bajo la dirección, supervisión, organización, regulación, coordinación y 
control del Estado, con sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y 
solidaridad. 

Que el artículo 2 de la Ley 1751 de 2015 determina que la salud es un derecho 
fundamental, autónomo e irrenunciable, comprende el acceso a los servicios de salud 
de manera oportuna, eficaz y con calidad para la preservación. el mejoramiento y la 
promoción de la salud y lo define como un servicio público esencial y obligatorio a cargo 
del Estado. 

Que corresponde al Estado intervenir en el servicio público de seguridad social en 
salud, tal como lo disponen los artículos 2, 154 Y 153 de la Ley 100 de 1993, modificado 
este último por el artículo 3 de la Ley 1438 de 2011, con el fin de garantizar, entre otros, 
los postulados consagrados en la Constitución Política. 

Que el numeral 42.8 del artículo 42 de la Ley 715 de 2001, determinó como 
competencia de la Nación en el sector salud, lo siguiente: "Establecer los 
procedimientos y reglas para la intervención técnica y/o administrativa de las 
instituciones que manejan recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud, 
sea para su liquidación o administración a través de la Superintendencia Nacional de 
Salud en los términos que señale el reglamento (. .. )". 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero, aplicable al Sistema General de Seguridad Social en Salud por 
remisión del parágrafo 2 del artículo 233 de la Ley 1 00 de 1993, la toma de posesión e 
intervención forzosa administrativa es una medida especial que tiene por finalidad "(. ..), 
establecer si la entidad vigilada debe ser objeto de liquidación; si es posible colocarla 
. en condiciones de desarrollar adecuadamente su objeto social, o si se pueden realizar 
otras operaciones que permitan lograr mejores condiciones ('.')". 

Que el artículo 2.5.5.1.1 del Decreto 780 de 2016 señala: ".. .Ia Superintendencia 
Nacional de Salud aplicará en los procesos de intervención forzosa administrativa, para 
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Continuación de la resolución ejecutiva "Por medio de la cual se prorroga el término de la toma de posesión 
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administrar o para liquidar (. ..) Instituciones Prestadoras de Salud de cualquier 
naturaleza (. ..) las normas de procedimiento previstas en el artículo 116 del Decreto
Ley 663 de 1993, la Ley 510 de 1999, y demás disposiciones que lo modifican y 
desarrollan". 

Que el inciso 3 del numeral 2 artículo 116 del Decreto-Ley 663 de 1993 modificado por 
el artículo 22 de la Ley 510 de 1999 y el inciso 3 del numeral 2 del artículo 9.1.2.1.1 del 
Decreto 2555 de 2010, prevén: tI •••En todo caso, si en el plazo de un (1) año, 
prorrogable por un término igual no se subsanaren las dificultades que dieron origen a 
la toma de posesión, la entidad de vigilancia y control dispondrá la disolución y 
liquidación de la entidad, lo anterior sin perjuicio de que el Gobierno Nacional por 
resolución ejecutiva autorice una prórroga mayor cuando así se requiera en 
razón de las características de la institución".(Negrilla fuera de texto). 

Que la Superintendencia Nacional de Salud mediante Resolución 1615 del 14 de junio 
de 2016 ordenó en el artículo primero U( ••. ) la toma de posesión inmediata de los bienes, 
haberes y negocios y la Intervención Forzosa Administrativa para Administrar la ESE 
HOSPITAL SAN JOSE DE MAleAO, departamento de La Guajira, identificada con Nit 
892.120.115-1, (. ..)", por el término de un (1) año. 

Que, en dicho acto administrativo en el artículo quinto, se designó como agente 
especial interventor al doctor Oscar Alberto Pernía Maldonado, identificado con C.C. 
19.499.872 de Bogotá, posesionado según Acta 011 del 15 de junio de 2016 y, en el 
artículo octavo, como Contralora a la doctora Beatriz Eugenia Cortes Gaitán, 
identificada con C.C. 29.675.827 de Palmira, posesionada según Acta 012 del 15 de 
junio de 2016. (Carpeta 2 folios 256 al 258) 

Que la Superintendencia Nacional de Salud mediante Resolución 4270 del 27 de 
diciembre de 2016 aceptó las renuncias del agente especial interventor y de la 
contralora de la ESE HOSPITAL SAN JOSE DE MAICAO, designando como agente 
especial interventora, en el artículo quinto, a la doctora Alexandra Mildret López 
Pérez, identificada con cédula de ciudadanía No. 49.771.651 de Valledupar y como 
contralora, en el artículo séptimo, a la doctora Yadira Mayerly Blanco Hernández, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 52.824.482 de Bogotá, posesionadas 
mediante Actas 036 y 037 de 2016, respectivamente. 

Que la Superintendencia Nacional de Salud mediante Resolución 1781 de 13 de junio 
de 2017, prorrogó la medida forzosa administrativa para administrar por el término de 
un (1) año, es decir del 14 de junio de 2017 al14 de junio de 2018. 

Que mediante Resolución 4952 del 03 de octubre 2017, la Superintendencia Nacional 
de Salud, ordenó la remoción de Yadira Mayerly Blanco Hernández como contra lora 
de la ESE HOSPITAL SAN JOSÉ MAICAO y en su lugar designó a la firma 
INTEGRATED CONSUL TANTS SAS, identificada con Nit 900.640.318-7 representada 
legalmente por la doctora EDIALA ESPERANZA RODRíGUEZ LÓPEZ, identificada 
con cédula de ciudadanía número 51.631.672. 

Que el Gobierno Nacional mediante Resolución Ejecutiva 123 del 13 de junio de 2018, 
resolvió autorizar la prórroga de la toma posesión inmediata de los bienes, haberes y 
negocios y la intervención administrativa para administrar la ESE HOSPITAL SAN 
JOSÉ DE MAICAO, por el término de un (1) año contado desde el15 de junio de 2018 
hasta el14 de junio de 2019. 

Que la Superintendencia Nacional de Salud, mediante la Resolución 8853 del 24 de 
julio 2018, ordenó la remoción de Alexandra Mildret López Pérez como agente especial 
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interventora de la ESE HOSPITAL SAN JOSÉ MAICAO y en su lugar designó a Édgar 
Giovanni Salamanca Mojica identificado con de ciudadanía número 79.744.352 de 
Bogotá D.C., quien se posesionó el 29 de agosto de 2018, según consta en el Acta de 
posesión S.D.M.E. 007 de la misma fecha. 

Que el Gobierno Nacional mediante Resolución 075 del 13 de junio de 2019, resolvió 
autorizar la prórroga de la toma posesión inmediata de los bienes, haberes y negocios 
y la intervención administrativa para administrar la ESE HOSPITAL SAN JOSÉ DE 
MAICAO, por el término de un (1) año contado desde el 15 de junio de 2019 hasta el 
14 de junio de 2020. 

Que mediante comunicación radicada en la Superintendencia Nacional de Salud bajo 
el NURC 1-2020-259698 radicado del correo electrónico de fecha 15 de abril de 2020, 
el agente especial interventor de la ESE HOSPITAL SAN JOSÉ DE MAICAO, doctor 
ÉDGAR GIOVANNI SALAMANCA MOJICA, destacó los avances realizados por la 
ESE en los diferentes componentes y la responsabilidad en la prestación de los 
servicios de salud frente a la población de la región y, solicitó autorización de prórroga 
de la medida de Intervención Forzosa Administrativa para Administrar bajo los 
siguientes argumentos: 

"(. ..) en el componente administrativo indicadores como: mantenimiento 
preventivo y correctivo, monto de la deuda de para fiscales, monto de deuda de 
salarios y monto de la deuda a contratistas directos, a corte febrero de 2020 se 
encuentran por debajo de la meta. 

En el Componente Financiero, los indicadores como: porcentaje de glosa 
definitiva, porcentaje de objeción y utilidad o pérdidas acumuladas del periodo, 
cumple con la meta establecida. Mientras que indicadores como rotación de 
cuentas por pagar, monto de las cuentas por pagar, rotación de las cuentas por 
cobrar, facturación radicada, y el resultado presupuestal aun no cumple con la 
meta establecida. . 

En el componente jurídico, se evidencia avances en los indicadores plan de 
compras, porcentaje de recuperación títulos judiciales y procesos judiciales, sin 
embargo, el único que no cumple con la meta de la Supersalud fue la 
recuperación de títulos judiciales. 

En el componente comercial, los indicadores de porcentaje de cumplimiento en 
la meta de la facturación, el valor de la facturación y satisfacción de los usuarios, 
cumplen con la meta establecida por la Supersalud. 

En el componente asistencial los siguientes indicadores cumplen con la meta 
de la Superintendencia Nacional de salud: oportunidad de la asignación de 
consulta médica espeCializada, oportunidad en la atención del Triage en 

. urgencias, oportunidad en consulta de urgencias, porcentaje de adherencia a 
guías prioritarias en maternidad, porcentaje de adherencia a manual de buenas 
prácticas, porcentaje de vigilancia de eventos adversos, tasa de mortalidad 
mayor a 48 horas y tasa global de infección hospitalaria. 

Pese a los grandes a avances logrados (. ..) en los procesos de depuración y 
saneamiento contable, desde lo jurídico en recuperación de títulos y procesos 
judiciales y desde lo asistencial en garantizar la prestación de los servicios de 
salud con oportunidad y calidad, de los 37 indicadores que evalúa el plan de 
acción el 54% cumplen con la meta establecida por la Superintendencia 
Nacional de Salud. 
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(... ) 

Con fundamento a lo anterior, es claro que se hace necesario prorrogar el 
término de la intervención por un término de un (1) año, (. ..) continuar con la 
ejecución de las actividades del PLAN DE ACCION, y cumplir con los objetivos 
financieros, asistenciales, administrativos y jurídicos que sustentan la presente 
prorroga. (. ..)" 

Que la firma contralora INTEGRATED CONSULTANTS SAS, mediante escrito 
radicado ante la Superintendencia Nacional de Salud con el N urc 1-2020-211587, 
emitió concepto sobre la medida de intervención forzosa administrativa para 
administrar la ESE Hospital San José de Maicao, concluyendo: 

"(. ..) la entidad ha logrado avances significativos tales como, el incremento de los 
ingresos derivados de la prestación de los servicios de salud, pago de salarios, 
seguridad social, continuar con la prestación de los servicios a la población; ha 
recibido recursos importantes por Transferencias y Subvenciones por parte del 
Gobierno Nacional que le permiten el pago de algunas obligaciones y realizar 
inversiones en dotación que coadyuven al mejoramiento de la prestación de los 
servicios, sin embargo, existen acciones importantes que no han sido culminadas 
y que no permiten enervar las causales que dieron origen a la Medida de 
Intervención Forzosa Administrativa para Administrar, tales como: conciliación 
total de los pasivos y activos que permitan presentan una situación financiera real 
del hospital, identificando totalmente sus deudas y cuentas por cobrar, aun no se 
encuentran depurados en su totalidad los tftulos judiciales, no se tiene 
establecidos procesos y procedimientos en áreas claves de la parte financiera y 
administrativa de la entidad, carece de un sistema de información que permita la 
confiabilidad y seguridad de la información financiera, asistencial y administrativa. 

La recuperación de cartera ha presentado avances, sin embargo, no presenta los 
resultados necesarios que permitan el pago de obligaciones que tiene la entidad, 
entendiendo que existen variables exógenas y endógenas que limitan obtener 
resultados más favorables, actualmente se tiene Cuentas por Cobrar 
significativas por la atención de la población venezolana, sin que a la fecha se 
haya obtenido el pago total de estas Cuentas por Cobrar. 

Esta Contraloría recomienda la ampliación de la prórroga de la medida, en un (1) 
año, pero con una reestructuración de las acciones propuesta hasta la fecha, 
para ello debe elaborar y ejecutar un plan de mejoramiento, comprometiéndose 
a cumplir con las metas e indicadores propuestos, logrando así enervar las 
causales que dieron origen a la Medida. ( .. .)" 

Que la Superintendencia Delegada para las Medidas Especiales de la 
Superintendencia Nacional de Salud, mediante concepto técnico de seguimiento a la 
medida de Intervención Forzosa Administrativa para Administrar de fecha 14 de mayo 
de 2020, previas algunas consideraciones se pronunció sobre la viabilidad de la 
prórroga de la medida especial que ordenó la toma de posesión inmediata de los 
bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa para administrar la 
ESE HOSPITAL SAN JOSE DE MAICAO, señalando: 

"(. ..) Componente Administrativo: Este componente a enero de 2020 registra 
un resultado en su evaluación del 0.2679 sobre 0.30, equivalente al 89% de 
cumplimiento, resultado aceptable según la escala de medición definida (mayor 
al 80%), siendo el resultado más alto durante la medida, el cual se ha mantenido 
desde julio de 2019 
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(. ..) 

Los indicadores de mantenimiento preventivo, monto de deuda a contratistas, 
seguridad social, para fiscales y salarios cumplen las metas establecidas. 

En relación con el indicador de descuentos de nómina, se avanzó en la 
depuración de este saldo, determinando la deuda por este concepto, no 
obstante, se encuentra pendiente el pago respectivo de estas oblígaciones. 

Componente Financiero: A enero de 2020 este componente registra un 
resultado en su evaluación del 0.4 sobre 0.90, equivalente al 44% de 
cumplimiento, resultado critico según la escala de medición definida (menor al 
80%) 

(. ..) 

La disminución observada en enero de 2020 y en general al inicio de cada una 
de las vigencias, se deriva principalmente por el resultado de los indicadores 
presupuestales, los cuales registran disminución debido a que al inicio de la 
vigencia se realizan compromisos para el resto de los meses del año, mientras 

. el recaudo y reconocimiento corresponde únicamente a enero de 2020. 

Adicionalmente, se presenta incumplimiento de los indicadores de razonabilidad 
de estados financieros, días de rotación de cuentas por pagar y cartera y monto 
acumulado de cuentas por pagar. 

Componente Jurídico: Con corte a enero de 2020 el resultado de evaluación 
es del 0.42 sobre 0.60, equivalente al 70% de cumplimiento, resultado crítico 
según la escala de medición definida (inferior al 80%) 

(. ..) 

Frente a los indicadores de plan de compras y defensa judicial se cumplen las 
metas establecidas, mientras que el indicador de recuperación de títulos 
judiciales reporta un resultado del 77,91% de cumplimiento, pero tal como se 
enuncio en precedencia en el aparte correspondiente, se ha logrado recuperar 
un valor importante. 

Componente Técnico - Científico: A enero de 2020 registra un resultado en 
su evaluación del 0.68 sobre 0.90, equivalente al 75.5% de cumplimiento, 
resultado critico según la escala de medición definida (. ..) 

En el componente técnico científico se presenta alteración en las áreas de 
efectividad y experiencia en la atención impactando en la calidad de la 
prestación de servicios de salud, toda vez, que el fenómeno creciente de 
inmigración venezolana, colombianos en retomo y población en edades 
vulnerables en estado de abandono ha impactado en la atención en salud por 
el aumento de usuarios teniendo la misma capacidad de talento humano y 
capacidad instalada; se presenta una tendencia estable en las áreas .de 
habilitación con evaluación crítica y seguridad clínica del paciente con 
evaluación buena según el sistema - FENIX. 

Ha cumplido con la meta propuesta los indicadores de mortalidad mayor a 48 
horas, oportunidad en la consulta de medicina general y especializada, 
cancelación de cirugía programada, vigilancia de eventos adversos, infecciones 
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asociadas a la atención en salud, adherencia a guías en maternidad y al manual 
de buenas prácticas, y satisfacción de los usuarios. 

Componente de Mercadeo: A enero de 2020 este componente registra un 
resultado en su evaluación del 0.279 sobre 0.30, equivalente al 93% de 
cumplimiento, resultado bueno según la escala de medición definida 

(. ..) 

De acuerdo con los resultados reportados, se cumple la meta de facturación y 
porcentaje de satisfacción de los usuarios. (. ..) 

De los recursos FONSAET asignados en la vigencia 2019 por valor de $12.818 
millones, se han ejecutado $8.835 millones, los cuales han contribuido al 
saneamiento de pasivos. En términos generales, de la totalidad de recursos 
asignados y ejecutados durante el proceso de intervención por valor de $20.338 
míllones, se ha logrado avanzar con el pago de salarios, contratos de prestación 
de servicios, cooperativas o personas jurídicas similares, impuestos, servicios 
públicos y proveedores de servicios e insumas. A fecha de elaboración del 
concepto existe un saldo pendiente de ejecución de $3.983 millones. 

La Entidad registra un resultado positivo del ejercicio y ha logrado el equilibrio 
entre sus ingresos y gastos, no obstante, su principal dificultad es el recaudo o 
flujo de recursos. 

En términos generales y de acuerdo con la herramienta de evaluación del 
sistema F~NIX, se observa que a diciembre 31 de 2019 se registra un resultado 
de 2.428 sobre 3.00 equivalente a181% de cumplimiento del Plan de Acción de 
la medida. No obstante, aún continúan indicadores por cumplir, entre ellos el de 
razonabilidad de los estados financieros, nuevamente al cierre de la vigencia 
2019 continúan con concepto no razonable emitido por la firma Contra lora, lo 
anterior, como consecuencia de la situación encontrada al inicio de la medida, 
como saldos iniciales sin detalle y soportes, inconsistencias entre módulos, 
perdida de información y uso de varios sistemas de información, entre otros. 
(. . .)>> 

Que, en sesión del 26 de mayo de 2020, el Comité de Medidas Especiales de la 
Superintendencia Nacional de Salud, recomendó al Superintendente Nacional de Salud 
sugerir al Gobierno Nacional, prorrogar la medida de intervención forzosa 
administrativa para administrar la ESE HOSPITAL SAN JOSÉ DE MAICAO, por el 
término de un (1) año. 

Que la dirección de Prestación de Servicios y Atención Primaria del Ministerio de Salud 
y Protección Social emitió concepto técnico 202023100119903 del 04 de junio de 2020, 
con fundamento en la información reportada por la Superintendencia Nacional de 
Salud, y por la ESE Hospital San José de Maicao, considerando viable prorrogar la 
medida de intervención forzosa administrativa para administrar la citada ESE con 
fundamento en los siguientes argumentos: 

<1(. . .) Para la ESE Hospital San José del municipio de Maicao (La Guajíra), se 
asignó la tipología de mediana complejidad (. ..) Así las cosas, tenemos que, al 
revisar y comparar la tipología de servicios de salud asignada a la ESE Hospital 
San José de Maicao, inscrito en el Registro especial de Prestación de servicios 
con código de habilitación 4443000277-01, a la fecha 03 de junio de 2020, se 
evidencia, lo siguiente: (. ..) 
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Los servicios declarados en el REPS por la ESE Hospital San José de Maicao, 
no son congruentes con la tipología asignada de mediana complejidad con 
énfasis será en atención materno perinatal y Salud Mental ambulatoria; (sic) 
según el Programa Territorial de Reorganización, Rediseño y Modernización de 
las redes - PTRRMR de ESE del Departamento de La Guajira vigente, por lo cual 
la ESE debe actualizar su portafolio de servicios de salud para efectuar la oferta 
de los mismos y cumplir con la implementación del PTRRMR de ESE del 
departamento. 

(. ..) 

Programa de Acción Integral en Hospitales Públicos - Ai Hospital 

El Gobierno Nacional por el Ministerio de Salud y Protección Social priorízó a la 
ESE Hospital San José de Maicao (La Guajira) en las ocho entidades del país 
seleccionadas para el desarrollo del Programa de Acción Integral en Hospitales 
Públicos- Ai Hospital, programa que busca fortalecer los hospitales públicos y 
que superen así sus dificultades financierás y de gestión y mejorar la calidad de 
los servicios de salud" de cuyo análisis evidenció: "(. ..) Producción: Al comparar 
la vigencia 2019 versus 2018, se evidencia una tendencia positiva para todos los 
servicios a excepción de Promedio Días Estancia (-14%), Se observa aumento 
en actividades propias de la complejidad de la ESE. En la vigencia 2018 el reporte 
de UVR corresponde a 2.929.645,98 y en la vigencia 2019 el reporte de UVR 
corresponde a 3.627.237,4610 que refleja un incremento de 24%. 

La ESE Hospital San José de Maicao enfrenta eventualidades adicionales en la 
atención en salud, como es el fenómeno de la inmigración de población 
venezolana sin aseguramiento y colombianos en retorno, lo cual representa un 
aumento en la población pobre no asegurada (PPNA) y por ende la afectación en 
sus costos y gastos. 

Indicadores de Eficiencia hospitalaria: Se refleja un comportamiento más 
eficiente de la actividad hospitalaria con el aumento del porcentaje ocupacional, 
y el giro cama indica que los procesos asistenciales y administrativos están 
siendo prestados con mayor calidad y resolutividad. 

(. . .) 

De acuerdo con la información presentada y con el fin de que la intervención logre 
el cumplimiento de las líneas de acción planteada por la Superintendencia 
Nacional de Salud y además de las recomendaciones incluidas en este concepto 
y con el fin de garantizar la continuidad en la prestación de los servicios de salud 
se considera viable prorrogar la medida de intervención forzosa administrativa 
para administrar por un año periodo durante el cual se continuara (sic) con la 
estructuración de los mecanismos que garanticen la estabilidad financiera de la 
entidad y se refleje en mejor calidad de prestación del servicio. (. ..)". 

Que conforme con lo expuesto, el Gobierno Nacional de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 116 del Decreto-Ley 663 de 1993, modificado por el artículo 22 de la Ley 510 
de 1999 y el inciso 3 numeral 2 del artículo 9.1.2.1.1 del Decreto 2555 de 2010, autoriza 
la prórroga de toma de posesión inmediata de los bienes, haberes y negocios y la 
Intervención Forzosa Administrativa para Administrar la ESE HOSPITAL SAN JOSÉ 
DE MAICAO identificada con NIT. 892.120.115-1, departamento de La Guajira por el 
término de un (1) año, con el fin de darle continuidad a las acciones propuestas en el 
Plan de Acción, así como lograr la estabilidad financiera y administrativa de la ESE y 
una adecuada prestación del servicio de salud para los usuarios. 
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En mérito de lo expuesto, este Despacho, 

RESUELVE 

Artículo 1. Autorizar la prórroga del término de la toma de posesión de los bienes. 
haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa para administrar la ESE 
HOSPITAL SAN JOSÉ DE MAICAO, departamento de La Guajira, por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 

Parágrafo. La prórroga será hasta por el término de un {1} año contado a partir del 15 
de junio de 2020 hasta el14 de junio de 2021. La Superintendencia Nacional de Salud, 
podrá disponer el levantamiento o modificación de la medida de intervención antes del 
vencimiento de la presente prórroga. 

Artículo 2. Comunicar la presente resolución al doctor Édgar Giovanni Salamanca 
Mojica, identificado con cédula de ciudadanía número 79.744.352 de Bogotá D. C. en 
calidad de agente especial interventor de la ESE HOSPITAL SAN JOSÉ DE MAICAO 
del departamento de La Guajira; a la firma Integrated Consllltants S. A. S. identificada 
con NIT. 900.640.318-7, representada por el doctor Alberto Penagos Arias, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 19.342.563. en calidad de contralor 
designado de la ESE; al Gobernador del Departamento de La Guajira y al 
Superintendente Nacional de Salud. 

ARTíCULO 3. La presente resolución rige a partir de su publicación. 

COMUNíQUESE, PUBlíQUESE y CÚMPLASE, 

Dada en Bogotá D.C a 1 

FERNANDO IZ GÓMEZ 

Ministro de Salud y Protección Social 
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SIGCMA 
 

República de Colombia 

Rama Judicial 

Jurisdicción Contencioso Administrativa de La Guajira 
Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Riohacha 

Secretaría 
 
 Riohacha, 24 de enero 2022.  

 
 

REFERENCIA:  

 

RADICADO: 44-001-33-40-001-2017-00396-00 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: ADA LUZ RAMIREZ Y OTROS   
DEMANDADO: ESE HOSPITAL SAN JOSE DE MAICAO  

 

 

 

Se hace constar que en la fecha se organiza el expediente digital, Lo anterior para su 
conocimiento y trámite correspondiente.  

 

 
 
 
 

De usted, Atentamente:  
 
 

 
 
 
 

JESÚS JOSÉ PALACIO RODRÍGUEZ 
Citador Grado III 
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